
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE No. 2025 – 00282.  

Convocante: CLARA HELENA BOLAÑOS AMAR 

Convocados: PABLO RICARDO VARGAS CHAVITA y ARLEY DAVID PEÑA MESA  

 

Revisada la solicitud presentada por la parte convocante, encuentra el Despacho 

que la misma dará lugar a su INADMISIÓN, por las siguientes razones: 

 

1.- Dentro de la solicitud de prueba anticipada y los anexos allegados no reposa 

prueba o soporte de que los correos electrónicos correspondan a la parte 

convocada, ni se observa manifestación o prueba de cómo se obtuvo y de cómo 

fue informada por la parte pasiva conforme lo establece el artículo 8, inciso 

segundo de la Ley 2213 de 2022. 
 

2.- No se indicaron los hechos que motivan la presente solicitud de prueba 

anticipada (artículo 82 numeral 5 del C.G.P.) ni tampoco se aportó el cuestionario, 

incumpliendo con los dispuesto en el artículo 184 del C.G.P. 
 

3.- No se informó si el establecimiento comercial restaurante “El Refugio Tradicional” 

hace parte de la jurisdicción de Tunja. 

 

En consecuencia, se INADMITE la solicitud, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P., se confiriere a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que la subsane so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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